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DEMANDA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO (MORTIS
CAUSA).
Carolina Eugenia Jaimes Villamizar <carolinajaimes20@hotmail.com>
Lun 03/10/2022 15:28
Para: Juzgado 02 Familia - N. De Santander - Cúcuta <jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
Juez Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta.
E.   S.  M.
 

 

REF.: DEMANDA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
(MORTIS CAUSA).                           
RADICADO:      2022-00342    
DEMANDANTE:     NUBIA ARIAS RANGEL
DEMANDADOS:     GABRIEL DAMIAN MENDOZA SILVA, JHOAN SEBASTIAN MENDOZA
SILVA Y HEREDEROS INDETERMINADOS.
 
 

 

En mi condición de apoderada Judicial de los señores GABRIEL DAMIAN
MENDOZA SILVA con cédula de Ciudadanía Número 1.007.335.873 de
Sardinata y JHOAN SEBASTIAN MENDOZA SILVA identificado con la Cedula
de ciudadanía 1.004.903.560 de Sardinata. conforme mandato judicial
que se adjunta, estando dentro del término legal para el efecto,
mediante el presente escrito me permito dar contestación a la demanda:

 

 
I.      FRENTE A LAS DECLARACIONES

 
Me opongo a todas las pretensiones de la demandante, ya que son
infundadas y carecen de amparo legal y factico como se demostrará
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dentro del proceso, y algunas están condenadas a su inexorable
fracaso.

 
II. FRENTE A LOS HECHOS

 
 

AL HECHO PRIMERO:  No es cierto. El Padre de mis mandantes en el año
2016 tenía una relación sentimental con la Docente ELIZABET BECERRA
HERRERA, la cual era conocedora por sus hijos y la comunidad Educativa
del Colegio Integrado Petrolea del Municipio de Tibú.

 

AL HECHO SEGUNDO:  Es cierto.
 
AL HECHO TERCERO:  Es cierto; no se procrearon hijos en el Matrimonio
por el rito católico celebrado octubre de 2018, ni existió unión
Marital, en relación a la unión sentimental que quieren demostrar que
se dio entre el año 2016 al 2018.

 

AL HECHO QUINTO:  No es cierto. Nunca existió una unión marital; por
lo cual se ratifica que en el año 2016 el Padre de mis mandantes tenía
una relación sentimental con la Señora ELIZABET BECERRA HERREÑO
compañera docente, desde el año 2015 hasta el 2017; relación que se
dio al compartir el mismo sitio de trabajo, al igual que su domicilió
fue en el Corregimiento de Campo Dos, en compañía de su hijo
SEBASTIAN.

 

AL HECHO SEXTO:    No es Cierto. Es de notar que, al no existir Unión
Marital de Hecho, no nace a la vida jurídica la sociedad patrimonial.
Falta a la verdad, querer demostrar una unión marital de hecho.

 

AL HECHO SEPTIMO:  No es cierto. La señora NUBIA ARIAS RANGEL, nunca
obró como compañera del causante, pues es de notar que entre los meses
de julio y noviembre del año 2016, se refleja en la historia Clínica,
que los procedimientos médicos y otros, el Señor GUMERCINDO MENDOZA
DIAZ acude solo, y en compañía de su Hermana MARIA MENDOZA, al igual
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que manifiesta su estado civil Soltero.  La sucesión y liquidación de
la Sociedad Conyugal se realizó en la Notaria única de Sardinata. Al
no existir sociedad patrimonial, no da lugar a su respectiva
liquidación.

 

AL HECHO OCTAVO: Es cierto.

 

AL HECHO NOVENO:  No es cierto. No existió vida en común dentro del
tiempo establecido por la demandante.

 

AL HECHO SEGUNDO: No es hecho, hace parte del acápite del encabezado
de la demanda.

 

 
II.    EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO.

 
 
FALTA DE ELEMENTO ESENCIALES DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO (LA
COMUNIDAD DE VIDA).
 
 
1.  AUSENCIA DEL ELEMENTO ESTRUCTURAL PARA INVOCAR LA EXISTENCIA LA

UNIÓN MARITAL DE HECHO.
 

Se aprecia la carencia del elemento estructural para invocar la
existencia de la unión marital de hecho, al desconocer que en
repetidas ocasiones la Sala Civil de la Corte suprema de Justicia,
debe reunir los elementos para la existencia de la unión, en relación
a: La comunidad de vida, la singularidad, permanencia, inexistencia de
impedimentos, convivencia ininterrumpida.

 

Si es de suponer que existió una relación afectiva (noviazgo) entre el
padre de mis poderdantes y la Señora NUBIA ARIAS RANGEL, unos meses
ante del Matrimonio Eclesiástico, no da derecho a reunir los elementos
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para declarar la existencia de la unión marital de hecho,  ya lo que
se busca después del fallecimiento del padre de mi mandantes, es la
existencia de la unión marital de hecho en tiempo diferentes, para
cumplir con el requisito de convivencia ininterrumpida por un tiempo
de cinco años, con el fin de obtener el 50% de la Sustitución de la
Pensión en trámite ante el Fondo Prestación del Magisterio Colombiano.

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 54 de
1990, “se denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre
y una mujer que, sin estar casados, hacen una comunidad de vida
permanente y singular”. Igualmente, y para todos los efectos civiles,
se denominan compañero y compañera permanente, al hombre y la mujer
que forman parte de la unión marital de hecho.

 

De acuerdo con a la definición y los reiterados pronunciamientos
jurisprudenciales, para estructurar la unión marital se exige como uno
de los requisitos La comunidad de vida; haciendo relación a una real
convivencia de la pareja, traducida en la Cohabitación, el socorro y
la ayuda mutua. Es decir, la pareja debe hacer vida conyugal, vivir
bajo un mismo techo y, además, comportarse como marido y mujer.

 

Requisito que la Señora NUBIA ARIAS RANGEL no cumplió, al evidenciar
en las historias clínicas del causante de las fechas de julio, agosto
y noviembre del año 2016 con el socorro y ayuda, que debió ofrecer en
los momentos de convalecencia, al no existe acompañamiento de su
parte. El acompañamiento en los procesos antes y después de la cirugía
lo hizo su hermana como se refleja en dichas historias.

 

 
III.  PRUEBAS

 
Solicito sean tenidas como tales las siguientes:

 
a) Documentales
 
-Historias clínicas del causante GUMERCINDO MENDOZA DIAZ.
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-Imágenes de la Relación del Causante con la Docente ELIZABET BECERRA
HERREÑO.

-Certificados de estudio de Jhoan Sebastian Mendoza Silva.

 
b) Testimoniales.
Solicito que sean decretadas las siguientes pruebas testimoniales:

 

ELIZABET BECERRA HERREÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No
60.295.062, dirección electrónica ebhe50@gmail.com y  recibe
notificaciones físicas en la Manzana 14 E Lote 19 Barrio Ciudad Jardín
de Cúcuta.  La declaración de este testigo servirá a las partes
demandadas para probar los hechos planteados en el pronunciamiento a
ellos, en lo que tiene que ver con la relación de noviazgo que existió
desde el año 2015, hasta el año 2017 con el causante.

 
OLGA YANETH DUQUE FLOREZ identificada con la cédula de ciudadanía No
60.256.398 de Pamplona, dirección electrónica
Olgayaneth398@hotmail.com , quien recibe notificaciones en La calle 1
Número 8-107 Urb. Los Pinos – Municipio de Pamplona N. de S.   La
declaración de este testigo servirá a las partes demandadas para
probar los hechos planteados en el pronunciamiento de ellos para
manifestar que vivió en casa del causante y le consta que no tenía
ninguna relación con la Señora NUBIA ARIAS RANGEL y en el tiempo que
vivió en Campo Dos- Tibú no la conoció.

 

LEIDY JOHANA CARVAJAL BOTELLO, identificada con la cédula de
ciudadanía No 1091805733 de Cúcuta, correo electrónico
leidyjohana2163@gmail.com, con dirección física para notificar en la
Calle 11 # 0E-49 Barrio Motilones-Atalaya Cúcuta. La declaración de
este testigo servirá a las partes demandadas probar que no existió
relación entre el causante y la demandante.

 

ANDREA ESTEFANIA RICO MENDOZA, identificada con la cédula de
ciudadanía No 1093918584, correo electrónico
andreastefaniaricomendoza@gmail.com , dirección KDX San Isidro -
Cúcuta. La declaración de este testigo, servirá para probar que en la
cirugía del Causante el acompañamiento lo hizo su núcleo familiar, al
no tener ninguna relación amorosa, ni sentimental con la demandante.

mailto:ebhe50@gmail.com
mailto:Olgayaneth398@hotmail.com
mailto:leidyjohana2163@gmail.com
mailto:andreastefaniaricomendoza@gmail.com
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IV.    ANEXOS
 

Anexo al presente escrito los siguientes documentos:

 
-   Lo relacionado en el acápite de pruebas.
-   Poder debidamente conferido para actuar.

 

 
V.      NOTIFICACIONES

 
La suscrita recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho, o
en la avenida 4E # 6-49, urbanización Sayago; Local 1, correo
electrónico  carolinajaimes20@hotmail.com.

 

Mis poderdantes recibirán notificaciones calle 10 Manzana 3 lote 12
Barrio Vista Hermosa Municipio de Sardinata, correo electrónico
jhoansebastianmendozasilva@gmail.com .

 

La Demandante en la dirección que se encuentra en la demanda de la
referencia.

 

 

Sin otro particular,

 

 

CAROLINA EUGENIA JAIMES VILLAMIZAR

C.C. 1.090.495.567 de Cúcuta

T.P. 330012 del C. S. de J.

 

mailto:carolinajaimes20@hotmail.com
mailto:jhoansebastianmendozasilva@gmail.com
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             CAROLINA EUGENIA JAIMES VILLAMIZAR 
Abogado Titulado 

Avenida 4E No 6- 49 Local 01, Barrio Sayago, Edificio Centro Jurídico en Cúcuta, N.S., tel. móvil No 3172928599, correo 
Electrónico carolinajaimes20@hotmail.com 

 

Señor 
Juez Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta. 
E.   S.  M. 
 
 

REF.: DEMANDA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO (MORTIS CAUSA).        
RADICADO:  2022-00342  
DEMANDANTE: NUBIA ARIAS RANGEL 
DEMANDADOS: GABRIEL DAMIAN MENDOZA SILVA, JHOAN SEBASTIAN 
MENDOZA SILVA Y HEREDEROS INDETERMINADOS. 

 
 

 
En mi condición de apoderada Judicial de los señores GABRIEL 
DAMIAN MENDOZA SILVA con cédula de Ciudadanía Número 
1.007.335.873 de Sardinata y JHOAN SEBASTIAN MENDOZA SILVA 
identificado con la Cedula de ciudadanía 1.004.903.560 de 

Sardinata. conforme mandato judicial que se adjunta, estando 
dentro del término legal para el efecto, mediante el presente 
escrito me permito dar contestación a la demanda: 

 
 

I. FRENTE A LAS DECLARACIONES 
 

Me opongo a todas las pretensiones de la demandante, ya que 

son infundadas y carecen de amparo legal y factico como se 
demostrará dentro del proceso, y algunas están condenadas a su 
inexorable fracaso. 

 
II. FRENTE A LOS HECHOS 

 
 

AL HECHO PRIMERO: No es cierto. El Padre de mis mandantes en 

el año 2016 tenía una relación sentimental con la Docente 
ELIZABET BECERRA HERRERA, la cual era conocedora por sus hijos 
y la comunidad Educativa del Colegio Integrado Petrolea del 

Municipio de Tibú. 
 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto; no se procrearon hijos en el 

Matrimonio por el rito católico celebrado octubre de 2018, ni 
existió unión Marital, en relación a la unión sentimental que 
quieren demostrar que se dio entre el año 2016 al 2018.  
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AL HECHO QUINTO:  No es cierto. Nunca existió una unión marital; 
por lo cual se ratifica que en el año 2016 el Padre de mis 

mandantes tenía una relación sentimental con la Señora ELIZABET 
BECERRA HERREÑO compañera docente, desde el año 2015 hasta el 
2017; relación que se dio al compartir el mismo sitio de 

trabajo, al igual que su domicilió fue en el Corregimiento de 
Campo Dos, en compañía de su hijo SEBASTIAN.  
 
AL HECHO SEXTO: No es Cierto. Es de notar que, al no 
existir Unión Marital de Hecho, no nace a la vida jurídica la 

sociedad patrimonial. Falta a la verdad, querer demostrar una 
unión marital de hecho. 
 

AL HECHO SEPTIMO: No es cierto. La señora NUBIA ARIAS RANGEL, 
nunca obró como compañera del causante, pues es de notar que 

entre los meses de julio y noviembre del año 2016, se refleja 
en la historia Clínica, que los procedimientos médicos y otros, 
el Señor GUMERCINDO MENDOZA DIAZ acude solo, y en compañía de 

su Hermana MARIA MENDOZA, al igual que manifiesta su estado 
civil Soltero.  La sucesión y liquidación de la Sociedad 
Conyugal se realizó en la Notaria única de Sardinata. Al no 

existir sociedad patrimonial, no da lugar a su respectiva 
liquidación. 

 
AL HECHO OCTAVO: Es cierto.  
 

AL HECHO NOVENO:  No es cierto. No existió vida en común dentro 
del tiempo establecido por la demandante. 
 

AL HECHO SEGUNDO: No es hecho, hace parte del acápite del 
encabezado de la demanda.  

   
 

II. EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO. 
 

 
FALTA DE ELEMENTO ESENCIALES DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO (LA 
COMUNIDAD DE VIDA). 
 
 
1.  AUSENCIA DEL ELEMENTO ESTRUCTURAL PARA INVOCAR LA 

EXISTENCIA LA UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
 
Se aprecia la carencia del elemento estructural para invocar 
la existencia de la unión marital de hecho, al desconocer que 

en repetidas ocasiones la Sala Civil de la Corte suprema de 
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Justicia, debe reunir los elementos para la existencia de la 
unión, en relación a: La comunidad de vida, la singularidad, 

permanencia, inexistencia de impedimentos, convivencia 
ininterrumpida.  
 

Si es de suponer que existió una relación afectiva (noviazgo) 
entre el padre de mis poderdantes y la Señora NUBIA ARIAS 

RANGEL, unos meses ante del Matrimonio Eclesiástico, no da 
derecho a reunir los elementos para declarar la existencia de 
la unión marital de hecho,  ya lo que se busca después del 

fallecimiento del padre de mi mandantes, es la existencia de 
la unión marital de hecho en tiempo diferentes, para cumplir 
con el requisito de convivencia ininterrumpida por un tiempo 

de cinco años, con el fin de obtener el 50% de la Sustitución 
de la Pensión en trámite ante el Fondo Prestación del 

Magisterio Colombiano.  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 54 

de 1990, “se denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre 
un hombre y una mujer que, sin estar casados, hacen una 
comunidad de vida permanente y singular”. Igualmente, y para 
todos los efectos civiles, se denominan compañero y compañera 
permanente, al hombre y la mujer que forman parte de la unión 

marital de hecho. 
 
De acuerdo con a la definición y los reiterados 

pronunciamientos jurisprudenciales, para estructurar la unión 
marital se exige como uno de los requisitos La comunidad de 
vida; haciendo relación a una real convivencia de la pareja, 
traducida en la Cohabitación, el socorro y la ayuda mutua. Es 
decir, la pareja debe hacer vida conyugal, vivir bajo un mismo 

techo y, además, comportarse como marido y mujer. 
 
Requisito que la Señora NUBIA ARIAS RANGEL no cumplió, al 

evidenciar en las historias clínicas del causante de las fechas 
de julio, agosto y noviembre del año 2016 con el socorro y 
ayuda, que debió ofrecer en los momentos de convalecencia, al 

no existe acompañamiento de su parte. El acompañamiento en los 
procesos antes y después de la cirugía lo hizo su hermana como 

se refleja en dichas historias.  
 
 

III. PRUEBAS 
 

Solicito sean tenidas como tales las siguientes: 
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a) Documentales 
 
-Historias clínicas del causante GUMERCINDO MENDOZA DIAZ. 
-Imágenes de la Relación del Causante con la Docente ELIZABET 
BECERRA HERREÑO. 

-Certificados de estudio de Jhoan Sebastian Mendoza Silva. 
 

b) Testimoniales. 
Solicito que sean decretadas las siguientes pruebas 
testimoniales: 

 
ELIZABET BECERRA HERREÑO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 60.295.062, dirección electrónica 

ebhe50@gmail.com y  recibe notificaciones físicas en la Manzana 
14 E Lote 19 Barrio Ciudad Jardín de Cúcuta.  La declaración 

de este testigo servirá a las partes demandadas para probar 
los hechos planteados en el pronunciamiento a ellos, en lo que 
tiene que ver con la relación de noviazgo que existió desde el 

año 2015, hasta el año 2017 con el causante.  
 
OLGA YANETH DUQUE FLOREZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No 60.256.398 de Pamplona, dirección electrónica 
Olgayaneth398@hotmail.com , quien recibe notificaciones en La 
calle 1 Número 8-107 Urb. Los Pinos – Municipio de Pamplona N. 
de S.   La declaración de este testigo servirá a las partes 
demandadas para probar los hechos planteados en el 

pronunciamiento de ellos para manifestar que vivió en casa del 
causante y le consta que no tenía ninguna relación con la 
Señora NUBIA ARIAS RANGEL y en el tiempo que vivió en Campo 

Dos- Tibú no la conoció.  
 

LEIDY JOHANA CARVAJAL BOTELLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 1091805733 de Cúcuta, correo electrónico 
leidyjohana2163@gmail.com, con dirección física para notificar 

en la Calle 11 # 0E-49 Barrio Motilones-Atalaya Cúcuta. La 
declaración de este testigo servirá a las partes demandadas 
probar que no existió relación entre el causante y la 

demandante. 
 

ANDREA ESTEFANIA RICO MENDOZA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 1093918584, correo electrónico 
andreastefaniaricomendoza@gmail.com , dirección KDX San Isidro 

-Cúcuta. La declaración de este testigo, servirá para probar 
que en la cirugía del Causante el acompañamiento lo hizo su 
núcleo familiar, al no tener ninguna relación amorosa, ni 

sentimental con la demandante.  

mailto:ebhe50@gmail.com
mailto:Olgayaneth398@hotmail.com
mailto:leidyjohana2163@gmail.com
mailto:andreastefaniaricomendoza@gmail.com
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IV. ANEXOS 
 

Anexo al presente escrito los siguientes documentos: 

 
- Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

- Poder debidamente conferido para actuar. 
 
 

V. NOTIFICACIONES 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la secretaria de su 

despacho, o en la avenida 4E # 6-49, urbanización Sayago; Local 
1, correo electrónico  carolinajaimes20@hotmail.com.  

 
Mis poderdantes recibirán notificaciones calle 10 Manzana 3 
lote 12 Barrio Vista Hermosa Municipio de Sardinata, correo 

electrónico jhoansebastianmendozasilva@gmail.com . 
 
La Demandante en la dirección que se encuentra en la demanda 

de la referencia.  
 

 
Sin otro particular, 
 

 

 

CAROLINA EUGENIA JAIMES VILLAMIZAR  

C.C. 1.090.495.567 de Cúcuta 

T.P. 330012 del C. S. de J. 
 

  

mailto:carolinajaimes20@hotmail.com
mailto:jhoansebastianmendozasilva@gmail.com





























